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Quinto.—Presupuesto de Ingresos y Gastos del
Ejercicio 2004.

Sexto.—Plan de reformas y estudio de finan-
ciación.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación del Acta o, en su caso,

designación de dos Interventores para su apro-
bación.

Los Accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta General.

Las Palmas de Gran Canaria a 30 de marzo
de 2004.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Servando Martínez del Rosario.—12.554.

COMUNIDAD EDEN,
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
«Comunidad Eden, Sociedad Limitada» convoca a
sus accionistas a la Junta General Ordinaria que
tendrá lugar en el domicilio social de la Entidad
Comunidad Altamar, Sociedad Anónima situado en
Puerto Rico, Mogán, Avenida de la Cornisa, parcelas
309-310, el día 15 de Mayo de 2004, a las once
horas en primera convocatoria. Y en segunda con-
vocatoria, si fuese precisa, la Junta General tendrá
lugar en el mismo lugar el día 16 de Mayo de 2004
a las once horas.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias,
Memoria e Informe de Gestión), correspondiente
al ejercicio de 2003, así como la aplicación del
resultado del indicado periodo.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social efectuada por los Administradores en el ejer-
cicio de 2003.

Tercero.—Elección de los Auditores de Cuentas.
Cuarto.—Informe de la Situación Turística.
Quinto.—Presupuesto de Ingresos y Gastos del

Ejercicio 2004.
Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Aprobación del Acta o, en su caso,

designación de dos Interventores para su apro-
bación.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta General.

En Las Palmas de Gran Canaria a 20 de marzo
de 2004.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Enrique Ojeda Landa.—12.555.

CONDISLINE E-COMMERCE, S. A

Por el presente se complementa el texto del anun-
cio de ampliación y reducción publicado en este
diario el día 27 de noviembre de 2003 a los efectos
de hacer constar que la finalidad de la reducción
fue por el restablecimiento del equilibrio entre el
capital y el patrimonio de la sociedad disminuido
por consecuencia de pérdidas, según dispone el ar-
tículo 163 y concordantes de la LSA.

Montcada i Reixac, 12 de marzo de 2004.—El
Administrador solidario, Sr. Ramón Condal Escu-
dé.—12.167.

CONDOR CD, S. L.
(Sociedad escindida)

BYTECH MULTIMEDIA, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 254 y 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público lo siguiente:

I. Que la Junta General de Socios de la entidad
«Condor CD, Sociedad Limitada», acordó con fecha
16 de marzo de 2004 la escisión de parte de su
patrimonio, constitutivo de rama de actividad, a
favor de la entidad beneficiaria de nueva creación
«Bytech Multimedia, Sociedad Limitada».

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los
acreedores de la entidad escindida tienen derecho
a oponerse a la escisión, en los términos del artícu-
lo 166 de la citada Ley, durante el plazo de un
mes, contando desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de escisión.

Calatayud, 16 de marzo de 2004.—El Adminis-
trador único, Santiago Rodrigo Álvarez.—11.672.

y 3.a 7-4-2004

CONFORT BUS, S. A.
(Sociedad absorbente)

CONFORT BUS ANDALUCÍA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las juntas generales extraordinarias de Confort
Bus, Sociedad Anónima, y Confort Bus Andalucía,
Sociedad Limitada, celebradas el día 12 de marzo
de 2004, han adoptado, entre otros, los acuerdos
que se transcriben a continuación de los datos iden-
tificadores de las sociedades participantes en la
operación.

Confort Bus, Sociedad Anónima, con código de
identificación fiscal A-78134384, domiciliada en
Getafe (Madrid), calle Invención 20-Polígono los
Olivos. Constituida el 10 de enero de 1986 e inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 606,
Libro 0, Folio 20, Sección 8, Hoja M-12925.

Confort Bus Andalucía, Sociedad Limitada, con
código de identificación fiscal B-78586295, domi-
ciliada en Getafe (Madrid), calle Invención 20-Po-
lígono los Olivos. Constituida el 22 de octubre de
1987 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid,
Tomo 5704, Libro 0, Folio 110, Sección 8, Hoja
M-93351.

Primero: Aprobar la fusión de Confort Bus, Socie-
dad Anónima, y Confort Bus Andalucía, Sociedad
Limitada, mediante la absorción de esta última por
la primera de las entidades citadas, con la disolución
sin liquidación de la entidad absorbida, cuyo patri-
monio se transmite en bloque a Confort Bus, Socie-
dad Anónima, como entidad absorbente.

El acuerdo de fusión ha sido adoptado de con-
formidad con los proyectos de fusión elaborados
y suscritos por los administradores de las entidades
participantes y depositados en el Registro Mercantil
de fecha 24 de marzo de 2004.

La fusión tendrá efectos contables a partir del 1
de diciembre de 2003.

Segundo: Durante el plazo de un mes contado
a partir de la fecha de publicación del tercer anuncio
de fusión, los acreedores y, en su caso, los obli-
gacionistas podrán oponerse a ella en los términos
previstos en la Ley de Sociedades Anónimas. Los
accionistas y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de la fusión.

Madrid, 12 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración de Confort Bus,
Sociedad Anónima, D. Ángel Javier Orive Olondriz,
y el Presidente del Consejo de Administración de
Confort Bus Andalucía, Sociedad Limitada, D. Car-
los Martín García.—12.530. 1.a 7-4-2004

CONSTRUCCIONES BASPEMA,
SOCIEDAD LIMITADA

Alicia Bastardo Álvarez, como interesada de la
certificación número 04028930, expedida por el
Registro Mercantil Central, con fecha 9 de febrero
de 2004, hace constar la pérdida de la misma, a
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada, puede
formular escrito de oposición ante el Registro Mer-

cantil Central en la calle Príncipe de Vergara, 72
(28006 Madrid), en el plazo de quince días a partir
de la publicación de este anuncio, transcurrido el
cual, sin oposición, se procederá a extender dupli-
cado.

Valladolid, 31 de marzo de 2004.—Anunciante,
Alicia Bastardo Álvarez.—12.102.

CONSTRUCCIONES ESCOLARES
Y SOCIALES, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día 6
de Febrero de 2004, ha acordado convocar la Junta
General Ordinaria de Accionistas para el próximo
dia 5 de Mayo, a las 12,30 horas en el domicilio
social sito en Madrid, calle Francisco de Rojas, 3,
1º izquierda, en primera convocatoria y para el
inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en
segunda, bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación en su caso, de las cuentas anuales abreviadas
del ejercicio económico correspondiente al
año 2003. Aplicación del resultado habido en el
referido ejercicio social.

Segundo.—Propuesta de renovación o nombra-
miento de nuevos administradores, si procede.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de obtener de la sociedad los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, en cumplimiento de lo establecido en los
arts. 144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas. Podrán asistir a la Junta los accionistas
que con tres días de antelación, tengan depositadas
sus acciones en entidad autorizada o en el domicilio
social.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, D.a M.a

Pilar Olmedo Varea.—12.578.

CONSTRUCCIONES
HERMANOS GIL, S. L.

(Sociedad escindida)

ALCANCE AGRUPADOS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Las Juntas Generales extraordinarias y univer-
sales de socios de las sociedades «Construcciones
Hermanos Gil, Sociedad Limitada» y «Alcance
Agrupados, Sociedad Limitada», aprobaron por una-
nimidad, en reuniones celebradas el 1 de abril de
2004, la escisión parcial de Construcciones Her-
manos Gil, Sociedad Limitada», mediante la segre-
gación de una parte de su patrimonio integrado
por 4.170 acciones nominativas de la sociedad Alca-
ñizana del Hormigón, Sociedad Anónima, traspa-
sando en bloque lo segregado a la sociedad Alcance
Agrupados, Sociedad Limitada y sin extinción de
la personalidad jurídica de la sociedad escindida.

La escisión se acordó sobre la base del Proyecto
de Escisión, elaborado el 1 de marzo de 2004, y
debidamente depositado el 22 de marzo de 2004
en el Registro Mercantil de Teruel, con aprobación,
asimismo, en el curso de dichas Juntas, del citado
Proyecto de Escisión, así como el Balance de
Escisión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace constar expresamente el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores sociales a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados en la
Junta General y el Balance de escisión, así como
el derecho que asiste a los acreedores a oponerse
a la escisión durante el plazo de un mes, a contar
desde la fecha del último anuncio de escisión, en


